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REBSBLICA DEL ECUADOR 

ebberilrenDenciA DE comPARiRs, 

RESOLUCION N2 IG-CA-82-U 339 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del -. 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 17 de Agosto de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario 24% del Cantón Guayaquil Abg. Francisco X. Ycaza 
Garcés, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Compañía Anónima denominada "ALBOCINE S.A."”, la misas 
que ha sido ampliadas mediante escritura pública otorgada 
ante el mismo Notario el 29 de Bnero de 1.982; 

: QUE el Abogado Guillermo Castro Dáger, debidamente 
autorizado como aparece de dichas escrituras ha presentado 
con “su patrocinio cuatro copias notariales de las mismas 
solicitando la aprobación de tal acto; 

. QUE mediante Oficio No. 0023 del 13 de Enero de 1.982, 
la Secretaría Nacional de Información Pública, concedió la 
autorización prevista en el literal h) del Art. 1% del Re- 
glamento contenido en el Acuerdo "No.70-A expedido el 20 
de Enero de 1.973, para la constitución de la Compañía 
"ALBOCINE S.A.*"; 

QUE consta de las mismas escriburas que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No, SC- 
DL-CA-832-205 del 10 de Marzo de 1,982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "ALBOCINE S.A.", cuyo 
domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas ac- 
ciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un mil su- 
eres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 24% de es- 
te Cantón, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas del 17 deAposto de 1.981 y 29 de Epero de 1.982, 
ome nota de haber sido aprobada esta coastitución mediante 
sta Resolución y siente razón de su cumplimiento,, y 
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" Compañía: "ALBOCINE 35.A." 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba las referidas escritu- 
ras públicas y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 
3"del D.S, No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
la ciudad de Guayaquil, el extracta de las escrituras 
públicas del 17 de Agosto de 1.981 y 29 de Fnero de 1.982, 
que será elaborado por este Desp la razón de su 
aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dad 
Compañias en GCuayaquiJ;. 
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irenda on 1 Superintendencia de 

Dr./ Emilio Romero Párducci 
INTEND DR COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Certifáico:s que com fecha de hoy, Queda inscrita 

0 esta Resolución de fojas 9.534 a 9.539, Número 1.963 del 

o Registro Mercantil y anotada bajo e nómero 5.271 del Je 

    
         

      

hertorio.= Guayaquil, treinte de Ma 
ochenta i dos.» El Registrador Merka 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cayipé 
    

  

     

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota 

lo ordenado en esta Resolución a fojas 9,539 del Re=- 

Mercantil del presente año, al margen de la insp 

2 respectiva.» Guayaquil, trel de Marzo de 

ME Erftos ochenta i dos.= El Regifsírador Mercantil. 

  

          

  
    Registrador Mercantil del Cantón Guayaguil


